
" V 1 S T O el estado procesal que guardan 
los autos del expediente de investigación QU/07 /2017 y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, se emite 
proyecto de resolución de conclusión y archivo del 
expediente, por no existir elementos suficientes paré!__ 
demostrar una presunta re~ponsabilidad administrativa 
imputable al Licenciado Alberto Zenteno Reyes, en su carácter 
de Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Puebla, en base a 
las siguientes consideraciones: 

PRIMERO.- 1\1.ao.u .. e .. LCa o Ortiz por escrito presentado 
en diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, promovió quej~ 
administrativa, en contra del Juez Alberto Zenteno Reyes, 
reclamando un atraso en el incidente de libertad por 
des~anecimi~Q_to de datos ue romoviera en la ca .. usapenal, 
222/2012. 

SEGUNDO.- P9r acuerdo de dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, se ordenó girar oficio al juzgado de refereocia a 
efecto de que remitieLa copia certificada del incidente el] 
C_!:!.estión.,,. a lo que se dio cumplimiento mediante oficio 03532 
de fecha trece de julio de dos mil diecisiete. 

TERCERO.- D~ las copias certificadas remitidas por el 
Juzgado.Primaco de lo .. .Penal del Distrito Jud·c·a~bla, 

.consideración, en los siguientes términos: 
para ser sometido a su expediente de investigación, 

~lberto Zent~no Reye_~, en su carácter de Juez Primero Penal 
del Distrito Judicial de Puebla, de fecha ocho de agosto de dos 
mil diecisiete, adjuntando los autos originales del citado 

una presui1ta 
al Licenciado 

elementos suficierites para demostrar 
rgsponsahilLdad~_.ad01ioistrativa imputable 

Le formulo proyecto de resolución de conclusión 
y archivo del expediente ,QU/07 L2017:!-:: al nQ eocontrars~ 
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deducidas del expediente 222/2012, s~ ady_i~[t§--9l!§. a lás ~iezw~ s-, 

horas con treinta minutos d_el día veintitrés de junio de do míl. ."·' 
~isiet~, t~vo'verificativo la audiencia_J~c_!ci.~JJ.1ª'1.d~2fr~~f.t~~.,,,-·; . \. 

~ "''' ~' ' • ' 1), '. ~ ' ~¡ •. lft 

por desvanecimiento de datos; de igual forma :se ~q~pr,ef)de . 
' .,.,.f.1 4, '1. 1\ ' 

que el veintiocho del mismo mes y año, ~e di~;tÓ senteocia~..e. : •. 
~· ;,l~~f~~·'11·.ii 

~Liei.e.rjgg incidente, misma que fue notificag.a·· al··.Cllúe1:oso 

~y,e~Or,tiz , .;..:-i· 
CUARTO.- En consecuencia, se determina que no se 

.encuentran elementos suficientes ___e~r.~ demostrar la 
-----. 

ex.is.tencia_de_,,u11a_p,ce..~un1ª._ responsabilidad administrativa 
. ---~--...,_, .'\. 

irru2uta.hle al Licenciado Alberto Zenteno Reyes, en su carácter 

de Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Puebla, 

tomando en consideración, que en materia de ·---- 
Responsabilidad de los_Seryi.Q.ores.-E.YQJKQ.s, ~_rjg~_ta.111.b.i~ - por Los P-rin_gp~~onstilY.~ion.ª1e$ ™1fil~D en la materia ···--...__.,,..._i,~, 
ii~al, por tanto resulta_q,pjicab!e... a todo procedimiento 

seguido a un Juez o Magistrado, el de presunción de ~-~- 
inocencia, del que se desprende como uno de los más 

im_go.Ltaotes derecho~ el g!Je~ no está obligado a 12robar 9.Y.e....§d. 
Lno~en.tg,_µ¡Jn9. ,g~~la carga probatoria recae en la earte _,_ ._, 
acusadora, en virtud de que tienen a su favor la presunción de 

que ejercen la función jurisdiccional atendiendo, entre otros, a 

los principios de honradez e imparcialidad, así como, que han 

cumplido con los requisitos previstos en los ordenamientos 

relativos para ser designados como Jueces o Magistrados, lo 

que se traduce en gue se te.s_c.ousld.era como personas 

r~ pon sabl.e.s,,_b o o o rn b.Le.s_v.-_c.o.Q:l.p.e.tgr.a;te.s. que han prestad o 

sus servicios con eficacia y probidad en la impartición de 
justicia. 

Asimismo, para que la autoridad esté en aptitud de ___ .. __ . _ 
determinar si existe responsabilidad administrativa a cargo del ---------· - -----··---~----...--·· .. ·- ---~-- ... ·-~.,._ 
f~_n ario ju 9. ici a~ q_l_ .. lliLPIQDlJD cia r.s.,~-9.gri.tro _j_~J.Q?_P~?s 

que fija la lg_y, ~e di;.P~nJ.ornaL._en_con?lg_gr_ación diversas --- . ' ~·-~------·-"· 
c;;icc.un.slao.cia.s.,~como son entre otras, las materialeSJJ.....fil.?_Q.llill 

del funcipnariQ, así como las _earticulares de ~ada juicio, y en 

p a rt i cu 1 ar [.a_c.ar.ga_cle_tra.Q.aj.o._qJJ.e_te.o.íaJ.a_a.ulo.ci.d.a d seña~ 

como res Q.QllS.able_en..eltn.o.rrLe.rrtrui.eJ.a.fa.lta_q.ue_s_ejgj_r1J_Q.Y..t_e; 

pues como ha quedado precisado en líneas que anteceden, 

c:_orre~ond~ en todo caso a la quejosa allegar a ~sta autoridfil:i 

l~eJ.e-m.€M:.ito.s-D..~ce sa r i OLP--ª.@-jY..?1ifü:a r 1 as c i re un s1ª11~ i as 

o \1( ~~~orc-1,t 
~ ~ 
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cada asunto sometido al conocimiento de los órganos 
jurisdiccionales. En ese sentido, si bien es cierto que en los 
ordenamientos, por lo g_grleral, está .prevísto.un.plazc ga_@ 
q~_g_JQ_s_fundonario ju.diciales emitan_ las _rgsoluclQQ_~s 
co_!:!espondLe.o.re.s.,...tarrib~é'!_lo ~ 9ue para determinar_sL 
~xiste resQoosabilidad..administrativa_a~go d.eLfuncioOM.i.Q. 
~dicia~ por la inobservancia del mismo, e.dehen.tornar ~ 
en cuenta necesél[iamente, _entre otrasr-las-siguieote5 
circunstancias: 1) ~I númerg_dE;__asµntos~que_lo_gresaroo; 2.lLos 

e_wes2s; 3) El re~n~Jg; 4) ~a CQmplejJd~d de los asuntos; 5) 
Las condiciones articulaJe7~en~que se. presta el servicio 
jyrisdiq;:ional,, induy,end a~ü:c_u.nstªnci,as_pers..o.nal.e de 
funcionarlQ_ (como pueden ser si ha solicitado licenciadas o 
incapacidades médicas, o si ha sido comisionado para atender 
asuntos ajenos a su función judicial}, así como las materiales 
(como si cuenta o no con personal suficiente, si se le ha 
provisto oportunamente o no de los elementos o 
instrumentos de oficina, tales como equipo de cómputo y 
papelería); y 6} Las condiciones_pro,r1ias_deLpr:G-G@&G-e.1LCad,a 
j_!Jici (verbigracia, el problema jurídico planteado, la mayor o 
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mencionadas en el párrafo que antecede, circunstancia ~ 
I~; en consecuencia, se determina que no 
se encuentran elementos suficientes para demostrar I~ 
existencia de u a presJLnta._1:.es,12onsabilidad administra~ 
imputable al Licenciado Alberto Zenteno Reyes, en su 
carácter de Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Puebla, 
ordenándose la conclusión y el archivo del presente 
expediente. - Es aplicable en lo conducente la Tesis Aislada 1.12º.A.51 
A, visible en la página mil cuatrocientos noventa y siete, tomo 
XXIV, septiembre de dos mil seis, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice 
"MAGISTRADOS Y JUECES. ELEMENTOS QUE SE DEBEN 
CONSIDERAR PARA DETERMINAR LE EXISTENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD POR DILACIÓN EN EL DICTADO DE 
SENTENCIA. La labor jurisdiccional se encuentra sujeta a la 
garantía derivada del artículo 17 de la Constitución Federal, 
que exige la atención personal de cada asunto, dado que el 
texto señala "Toda persona tiene derecho a-~ª se 1¬  -- administre ju$ia-.", obliga al análisis completo y directo de 
...... 
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\ ~ \}\ JUD¡c-4 
V'-- ~ s ~ \)~~:-~:~~ 

.....___--~~~ ~ $C)f!/i ', l~~'ft, 1~ 
MAGISTRADO Y CO EJERO JOSÉ SAÚL GUTii~~ ·~~ i ~ 

VILLARREAL ~\ ~Sf-1!~~-:,~ ~í 

COMISIÓN DE VIGILANCIA y VISITADURIA DEL co~~~ 
LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAD84Loo..6't- 

~DM!SIÓN DE VJGl!.ANCIA. 
Y \llSiTADUR1A 

ATENTAMENTE, 

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 8 DE AGO.STO DE 2017 
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menor dificultad para integrar el expediente, el número de 
fojas o tomos de que consta, el número de pruebas ofrecidas 
o los recursos interpuestos). Además, en la resolución que 
emita el órgano de investigación o de acusaciones la que 
determine si es administrativamente responsable el 
funcionario judicial, se deben analizar las circunstancias 
particulares de cada juicio en el que se adujo que existió 
dilación, sin que esto último implique ejercer atribuciones 
jurisdiccionales y, por ello, no impide que se tomen en 
consideración. Consecuentemente, para determinar si un Juez 
o Magistrado es administrativamente responsable de la 
dilación en el dictado de las sentencias, se deben tomar en 
cuenta las circunstancias antes precisadas y, en particular,~ 
carga de trabajo que tenía el funcionario judicial en el - momento de la falta que se le imputa.". 

QUINTO.- En consecuencia, se ordena girar oficio con el 
contenido del presente orozecto de resolución de conclusión y -. 
ar:chjyo del exnedíenre QU/07 /2017, al no encontrarse 
elementos suficientes para demostrar una presunta 
re~ponsabilidad administrativa imQutable_al ~i~nciad~' 
Alberto Zenteno Reyes, en su carácter de Juez Primero Penal 
del Distrito Judicial de Puebla, al Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Puebla, para ser 
s~etido ..2 _su consideración,_~ _que se ie~r~- adjun:ar los 
autos del expediente se irwestigación de referencia. 

CUMPLASE ..... ", 
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el referido incidente, misma que fue 
Manuel Cano Ortiz. 

por desvanecimiento de datos; de igual forma se desprende 
que el veintiocho del mismo mes y año, se dicté sentencia en 

1 

notifica~a al quejoso 
1 
1 

TERCERO.- De las copias certificadas nemitidas por el 
Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Ju icial de Puebla, 
deducidas del expediente 222/2012, se advier e que a las diez 
horas con treinta minutos del día veintitrés de nio de dos mil 
diecisiete, tuvo verificativó la audiencia incide tal de libertad 

SEGUNDO.- Por acuerdo de dieciséis d junio de dos mil 
diecisiete, se ordenó girar oficio al juzgad de referencia a 
efecto de que remitiera copia certificada el incidente en 
cuestión, a lo que se dio cumplimiento medi nte oficio 03532 
de fecha trece de julio de dos mil diecisiete. 

V 1 S T O el estado procesal q e guardan los autos del 
expediente de investigación QU/07 / 017 y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 155 e la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Puebla se emite proyecto de 
resolución de conclusión y archivo 6e1 expediente, por no 
existir elementos suficientes para db~ostrar una presunta 
responsabilidad administrativa im~u\able al Licenciado 
Alberto Zenteno Reyes, en su caráctJr ~e Juez Primero Penal 

::~s~i:;:i~~onJeusdicial de Puebla, en/ b\e a las siguientes 

PRIMERO.- Manuel Cano Ortd por escrito presentado 
en diecinueve de mayo de dos mil diecisie e, promovió queja 
administrativa, en contra del Juez 1 Alber o Zenteno Reyes, 
reclamando un atraso en el incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos que promoviera en la causa penal 
222/2012. 

En Ciudad ·Judicial Puebla, a ocho de agosto de dos mil 

diecisiete. 
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Asimismo, para que la autoridad esté en aptitud de 
determinar si existe responsabilidad administrativa a cargo del 
funcionario judicial, al no pronunciarse dentro de los plazos 
que fija la ley, se deben tomar en consideración diversas 
circunstancias, como son entre otras, las materiales, personal 
del funcionario, así como las particulares de cada juicio, y en 
particular la carga de trabajo que tenía la autoridad señalada 
como responsable en el momento de la falta que se le imputa; 
pues como ha quedado precisado en líneas que anteceden, 
corresponde en todo caso a la quejosa allegar a esta autoridad 
los elementos necesarios para justificar las circunstancias 
mencionadas en el párrafo que antecede, circunstancia que en 
la especie no se surte; en consecuencia, se determina que no 
se encuentran elementos suficientes para demostrar la 
existencia de una presunta responsabilidad administrativa 
imputable al Licenciado Alberto Zenteno Reyes, en su 
carácter de Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Puebla, 

<, COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Y VISITADURíA 

EXP. INV.QU/07/2017 

CUARTO.- En consecuencia, se determina que no se 
encuentran elementos suficientes para demostrar la 
existencia de una presunta responsabilidad administrativa 
imputable al Licenciado Alberto Zenteno Reyes, en su carácter 
de Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Puebla, 
tomando en consideración, que en materia de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos, se rige también 
por los principios constitucionales que imperan en la materia 
penal, por tanto resulta aplicable a todo procedimiento 
seguido a un Juez o Magistrado, el de presunción de 
inocencia, del que se desprende como uno de los más ~ ~ 
importantes derechos el que no está obligado a probar que e'10 (J~ 

. . 1 b . 1 ~ ~ ~()~. inocente, sino que a carga pro atona recae en a part'5 ~-e 
acusadora, en virtud de que tienen a su favor la presunción d~ ;;J ~?\~ 
que ejercen la función jurisdiccional atendiendo, entre otros,~\~·. 
los principios de honradez e imparcialidad, así como, que han~.,..<1:>~ 
cumplido con los requisitos previstos en los ordenamientos Q, 

relativos para ser designados como Jueces o Magistrado~,q~lSló: 
· YV' 

que se traduce en que se les considera como personas 
responsables, honorables y competentes que han prestado 
sus servicios con eficacia y probidad en la impartición de 
justicia. 
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Es aplicable en lo conducente la Tesis Aislada 1.12º.A.51 

A, visible en la página mil cuatr:~ientos noventa y siete, tomo 
\ , 

XXIV, septiembre de dos mil se\s, de la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Fe er~ción, que a la letra dice 
"MAGISTRADOS Y JUECES. ~LE~ENTOS QUE SE DEBEN 
CONSIDERAR PARA DETERM~NA~ LE EXISTENCIA DE LA 

RESPONSABILIDAD POR DILA~ION EN EL DICTADO DE 
SENTENCIA. La labor jurisdicciof al \se encuentra sujeta a la 
garantía derivada del artículo lV dd la Constitución Federal, 
que exige la atención personal ~e c1¡da asunto, dado que el 
texto señala "Toda persona tlene derecho a que se le 

1 

administre justicia ... ", obliga al a~ális\s completo y directo de 
cada asunto sometido al conbcijiento de los órganos 
jurisdiccionales. En ese sentido, ~i bien es cierto que en los 
ordenamientos, por lo general, e~tá f revisto un plazo para 

que los funcionarios judiciales\ e~itan las resoluciones 
correspondientes, también lo es que para determinar si 
existe responsabilidad administrf iv , a cargo del funcionario 
judicial por la inobservancia qel nnismo, se deben tomar 
en cuenta necesariamente, kntr otras, las siguientes 
circunstancias: 1) El número de a unt s que ingresaron; 2} Los 
egresos; 3} El remanente; 4) La compl jidad de los asuntos; 5} 
Las condiciones particulares en que se presta el servicio 
jurisdiccional, incluyendo las circuns ancias personales del 
funcionario (como pueden ser si ha olicitado licenciadas o 

incapacidades médicas, o si s: co1isionado para atender 
asuntos ajenos a su función · dicial}, así como las materiales 
(como si cuenta o no con personal Jµficiente, si se le ha 

1 

provisto oportunamente 'o no de\ los elementos o 
1 

instrumentos de oficina, tales como e~uipo de cómputo y 
1 

papelería); y 6} Las condiciones propias 'pel proceso en cada 
juicio (verbigracia, el problema jurídico planteado, la mayor o 

\ . 
menor dificultad para integrar el expediente, el número de 
fojas o tomos de que consta, el número d~ pruebas ofrecidas 

1 

o los recursos interpuestos). Además, en\ la resolución que 
\ 

emita el órgano de investigación o de acusaciones la que 
determine si es administrativamente · responsable el 
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ordenándose la conclusión y el archivo del presente 
expediente. 
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, . 
/ / 

Lo resolvió y firma el Magistrado y Consejero Licenciado 
José Saúl Gutiérrez Villarreal, quien preside la Comisión de 
Vigilancia y Visitaduría del Consejó"'d·e. Id Judicatura del Poder 

_... _,/ 

Judicial del Estado de Puebla, ante el Secretario Licenciado 
José Benja.rnrñla~ ¿/Re(/ o, q~é autoriza y da fe. 

,. /, .. Y. / / \ . 

OLJ/D7/2SJ/l-/'~- ,,, ~ 
/ >{.-·· /_, 

CUMPLASE. 

QUINTO.- En consecuencia, se ordena girar oficio con el 
contenido del presente proyecto de resolución de conclusión y 
archivo del expediente QU/07 /2017, al no encontrarse 
elementos suficientes para demostrar una presunta 
responsabilidad administrativa imputable al Licenciado 
Alberto Zenteno Reyes, en su carácter de Juez Primero Penal 
del Distrito Judicial de Puebla, al Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Puebla, para ser 
sometido a su consideración, al que se deberá adjuntar los 
autos del expediente de investigación de referencia. 
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funcionario judicial, se deben analizar las circunstancias 
particulares de cada juicio en el que se adujo que existió 
dilación, sin que esto último implique ejercer atribuciones 
jurisdiccionales y, por ello, no impide que se tomen en 
consideración. Consecuentemente, para determinar si un Juez 
o Magistrado es administrativamente responsable de la 
dilación en el dictado de las sentencias, se deben tomar en 
cuenta las circunstancias antes precisadas y, en particular, la 
carga de trabajo que tenía el funcionario judicial en el 
momento de la falta que se le imputa.". 
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